














Agencia de
Regulación y Control
de las Telecomunicaciones

(i l!1'78

Art. 1.-

Art.2.-

Aprobar el pliego y los anexos del procedimiento de Lista Corta de
Consultoría para la "CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE
CONSULTORiA PARA EL PROCESO DE EVALUACiÓN DEL
TALENTO HUMANO DE LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y
CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES (ARCOTEL)", con un
presupuesto referencial de US$ 155,000.00 más 12% de IVA, cuya
disponibilidad y partida presupuestaria han sido certificadas mediante
Memorando Nro. ARCOTEL-DFN-2015-0358-M de 30 de junio de
2015.

Disponer el inicio del procedimiento de Lista Corta de Consultoría y
encargar a la Comisión Técnica la tramitación del mismo, para lo cual
se deberá invitar a las siguientes empresas: ALFREDO PAREDES &
ASOCIADOS CIA. LTDA.; ANDEAN ECUADOR; y, AR
CONSULTORA, a presentar sus ofertas técnicas y económicas para
el presente procedimiento, en atención con lo establecido en el
artículo 37 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, de conformidad con la
recomendación realizada por la Dirección de Talento Humano.

La presente Resolución, que se publicará en el portal
www.compraspublicas.gob.ec, entrará en vigencia a partir de su suscripción .

Comuníquese y notifíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 1 6 JUL. 2015

Eco -r , Edg Orquera ' illenas
PRESIDENTE D LA COMISiÓN TÉCNICA

DELEGADO DE LA DIRECTORA EJECUTIVA
DE LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS

TELECOMUNICACIONES
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